
  e 

e SRIDETEL , 
soluciones tecnológicas 

m 

Quito, 17 de julio de 2017 A 

Señor | ye 

GERMÁN ELIÉCER TATÉS MONTENEGRO / 

Estimado señor: 

Por medio de la presente me es grato notificarle que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES E 

INFORMÁTICA RIDETEL CÍA. LTDA. celebrada en Quito el 25 Junio de 2017, tuvo a 

bien nombrarle como PRESIDENTE d de la compañía por el lapso de 4 años, entre sus 

atribuciones consta la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

caso de Ausencia del Gerente General, según Art. Vigésimo Primero de los Estatutos. 
A 

  
La COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICA RIDETEL CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Décima del 

anti del Cantón (94 Cantón Quito, el 27_de marzo de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 1.-»"" 

Quito el 03 de junio del 2013. 196 
A 

Se hace constar que la presente designación es la segunda designación de la 

compañía. 

Atentamente 

  

Nana - Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE _de la COMPAÑÍA DE 

TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICA RIDETEL L CIA. LTDA. en esta fecha. 

/ 
Quito, 17 de julio de 2017 

GERMÁN E TATÉS MONTENEGRO 
C.I. 0401492525 

América N34-437 y Veracruz 

Tel.: 02 244 9730 - www.ridetel.com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34897 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11128 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES E INFORMATICA 
RIDETEL CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| TATES MONTENEGRO GERMAN ELIECER 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 0401492525 * ' 
CARGO: PRESIDENTE : 
PERIODO(Años): 4 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RMi 1965 DEL 03/06/2013 NOT.10 (SUPLENT, ENCARG.) DEL 27/03/2013.- JGTM 

o i 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO,NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESQ-DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMAIVAÚÍGENTE. 

ES [Y . A So 

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 2% DÍA(S) DEL MESIDEYULIO DE 2017 $ DELMES 

Y Y 
DRA. JOÉBANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
R RADOR MERCANTIL DEÉCANTÓN QUITO 9 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIÉÑABRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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